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Fragmento del artículo Interpretación como sujeto de derecho

"Se reconoce el derecho de la población a vivir 

en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado..."

Cada persona, por el hecho de existir, tiene el derecho a vivir en un entorno 

limpio, sin contaminación, sin riesgos para la salud. Este no es un privilegio, sino 

un derecho humano esencial para una vida digna. El "equilibrio ecológico" exige 

que los sistemas naturales (agua, aire, suelo, biodiversidad) se mantengan 

funcionales y saludables para las generaciones actuales y futuras.

"...que garantice la sostenibilidad y el buen 

vivir, sumak kawsay."

El ambiente sano no es un fin en sí mismo: es una condición para el buen vivir. El 

concepto de sumak kawsay, proveniente de la cosmovisión indígena, integra el 

respeto a la naturaleza, la armonía comunitaria y el bienestar material y espiritual. 

La sostenibilidad implica que el desarrollo económico y social debe estar en 

equilibrio con la protección ambiental.

"Se declara de interés público..."

Esto significa que el Estado tiene la obligación de actuar. No es un compromiso 

político opcional. La preservación ambiental es una prioridad pública que debe 

ser considerada al tomar decisiones en cualquier nivel del Estado.

"...la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país..."

El derecho no se agota en proteger lo visible (ríos, árboles, aire), sino también lo 

invisible o microscópico, como el ADN de especies, variedades agrícolas nativas y 

recursos genéticos propios del país.

"...la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los espacios naturales 

degradados."

No solo se exige que el Estado actúe cuando ya hay daño, sino que también debe

prevenirlo, anticipándose a los riesgos. Además, está obligado a restaurar las 

zonas ya afectadas, lo que habilita a las personas a exigir acciones de remediación

o reparación ambiental.
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INTEGRIDAD DEL
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Derecho Reconocido ¿Qué garantiza? Ejemplo práctico
Principio constitucional 

relacionado

Comunicación libre, 

intercultural, incluyente y 

participativa

Libertad de expresión, 

identidad cultural, diversidad y 

no discriminación

Comunidad indígena que 

transmite en su lengua 

originaria por radio comunitaria

Interculturalidad, igualdad, 

libertad de pensamiento

Acceso universal a tecnologías 

de información y comunicación 

(TIC)

Derecho al acceso digital, 

brecha tecnológica cero

Programa estatal que lleva 

internet gratuito a zonas 

rurales

Equidad, acceso a la 

información, justicia social

Creación de medios y acceso al 

espectro radioeléctrico

Democratización de la 

comunicación y pluralismo

ONG juvenil obtiene frecuencia 

para una emisora comunitaria

Pluralismo, participación 

ciudadana, igualdad de 

oportunidades

Acceso a medios de 

comunicación sensoriales e 

inclusivos

Accesibilidad para personas con 

discapacidad

Canal público ofrece noticieros 

con lenguaje de señas

Inclusión, dignidad humana, no 

discriminación

Integración a espacios de 

participación en comunicación

Derecho a incidir en políticas 

comunicacionales

Ciudadanía participa en la 

elaboración de la Ley de 

Comunicación

Participación, control social, 

transparencia
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• BIEN JURIDICO PROTEGIDO: MATERIAL GENETICO DE LA FLORA Y FAUNA

• SUJETO PASIVO DEL ILICITO: ESTADO ECUATORIANO (COMUNIDADES ANDINAS) RANA NEOTRO
PICAL VENENOSA ECUADOR

• SUJETO ACTIVO DEL ILICITO: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DE EEUU (JHON DALEY )

• ACTO ILICITO: APROPIACION ILEGAL DE RECURSOS NATURALES

EXTRAER EL COMPONENTE EPIBATIDINE PATENTAR EN ESTADOS UNIDOS UN CONOCIMIENTO
TRADICIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DEL ECUADOR

• CONSENTIMIENTO: NO HUBO CONSENTIMIENTO POR PARTE DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS
PARA PATENTAR ESTE PRINCIPIO ACTIVO
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• En función de las listas de los organismos presentados, es relevante poner un ejemplo, así, el
anfibio epipedobates anthony (tricolor), según la Lista Roja de la UICN es una especie vulnerable,
según la Lista Roja de Anfibios en el Ecuador del Centro Jambatú es una especie casi
amenazada,

• Según la Lista CITES es una especie ubicada dentro del apéndice II (Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, 2013).

• Cada lista roja mencionada otorga un diferente tratamiento y protección a especies
amenazadas, sin embargo, todas tienen un fin en común, la conservación de los animales, la
protección de sus ecosistemas y evitar la extinción de más especies.

Lista Roja de la UICN
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CULTURA Y CIENCIA

1
MANTENER SU PROPIA IDENTIDAD

CULTURAL

APROPIACIÓN CULTURAL

La marca de moda

española Loewe incluyó en su colección

de Primavera Verano 2018 —lanzada en

septiembre de ese año— blusas y

bolsos con estampados iguales a estos,

desatando la polémica.

https://www.loewe.com/
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23El Buen Vivir como principio rector de la transversalidad 

en el currículo

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

SALUD

EDUCACIÓN SEXUAL

INTERCULTURALIDAD

CIUDADANÍA DEMOCRÁTICA
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TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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Categoría de personas protegidas Ejemplo

Personas con empleo formal
Un trabajador afiliado al IESS con relación

de dependencia

Personas en el hogar (no remuneradas)
Madre que cuida a sus hijos en casa sin 

salario

Trabajadores autónomos Artesanos, taxistas, comerciantes

Personas en el campo
Campesinos que producen para el

autoconsumo

Personas desempleadas
Ciudadano que busca empleo sin afiliación

activa
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PRERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

01

02
03

04

05

06

07
08

09
Personas usuarias y 

consumidoras
Personas privadas de libertad

Personas con enfermedades catastróficas.

Personas con 

discapacidad

Adultas y Adultos

mayores

Jóvenes

Mujeres

embarazadas

Niñas, Niños y 

Adolescentes

Movilidad Humana

Situación de riesgo

Violencia doméstica y sexual 

Maltarto infantil

Desastres naturales o antropogénicos



37Adultos mayores

1. Adultos Mayores en
estado de abandon

2. Pensión para Adultos
Mayores

3. Pensión Mis Mejores
AñosPensiones

alimenticias

Ley Orgánica de personas 
adultas mayores

Junta Cantonal de 
Protección de 

Derechos
01 03

0402

Brinda medidas administrativas en casos de
vulneración de derechos en contra de niños, niñas,
adolescentes, mujeres y adultos mayores.

MIES
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Art. 38 núm. 7
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Movilidad Humana
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Mujeres embarazadas



45

45



46

46



47

47



48

48



49

49



50

50



51

51



52

52



53

53



54

04

Niños, Niñas y Adolescentes

Principio de interés superior del menor
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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PERSONAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS
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PRIVADOS DE LIBERTAD
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